
 

SOLICITUD PARA OPTAR AL PROGRAMA DE  

PRÉSTAMO DE LIBROS PARA EL CURSO 2025-2026 

EDUCACIÓN INFANTIL  
 

Nombre y apellidos del alumno/a:___________________________________ 

Curso que realizará en el curso 2025/2026: __________________________ 

Requisito que alego y documentación que aporto para optar a la AYUDA:  
 

(marcar con una x) 

 
 
 

Familias con una renta per 
cápita familiar inferior a la 
cuantía fijada en las normas 
reguladoras del 
procedimiento de concesión 
de becas para comedor 
escolar. 
(Renta per cápita Unidad Familiar 
del Ejercicio de 2022, inferior a 
8.400€) 

 

 

Certificado de ambos progenitores de la AEAT acreditativo de la Renta 
del Ejercicio de 2022 con código seguro de verificación, dónde aparezca 
la Renta de ese Ejercicio. 

- Fotocopia del libro de familia de todas las hojas escritas. 

 Alumnos tutelados por la 
Comunidad de Madrid en 
régimen de acogimiento 
residencial. 

 

-Certificación oficial que lo acredite. 

 Familias perceptoras de la 
Renta Mínima de Inserción 
(RMI) 

  
-Copia de la resolución 

(no será válido copia del impreso de haberla solicitado) 

 Familias perceptoras del 
Ingreso Mínimo Vital (IMV) 

 
-Copia de la resolución 

(no será válido copia del impreso de haberla solicitado) 

 Familias en situación de 
Intervención Social por los 
Servicios Sociales 

  

-Certificado de la Intervención emitido por los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento con fecha actualizada. 

 Alumnos/as con la condición 
de víctimas de violencia de 
género, alumnos/as 
beneficiarios de protección 
internacional y alumnos/as 
con condición de víctima de 
terrorismo. 

 

-Certificación que lo acredite. 

 Alumnos con n.e.e.  
-Se comprobará en el Centro.  

 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO    

 
 
 

          
 

             

Fecha y firma: 
 

 
 
 

 
 
Los datos personales reseñados se incorporarán a un fichero de datos del que es responsable el Titular del Centro y que tiene  por objeto la adecuada organización y 

prestación de las actividades desarrolladas en este Centro Educativo. De conformidad con la ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos de 

Carácter Personal, usted tiene recogido y podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, cancelación y rectificación, contactando con el propio Centro. 


